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oy ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
cas 

E A OOMCILIO DE LA COMPAÑÍA 
A 

A 

xXx CONSTRUCTORA PATRIDASA S.A.- 

  

5 En la ciudad de Machala, Capital de la 

6 Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy día 

7 martes trece de Mayo del Dos mil ocho; ante mí, 

8 DOCTOR LESLIE MARCO CASTILLO SOTOMAYOR, Notario   
9 Quinto del Cantón Machala, comparece la señora YENY ] 

v MELANIA REYES OJEDA en su calidad de Gerente de la 

1 COMPAÑIA CONSTRUCTORA PATRIDASA S. A., debidamente 

12 autorizada por la Junta Universal de Accionistas de la a 

13 compañía, celebrada el dos de Enero del dos mil ocho, 
E 
o 
sE 

de   E conforme consta de la copia certificada que se adjunta como 
2 O 

SE _ documento habilitante, de estado civil casada, contadora.- La 
BES 
sa.” Zoyló señora compareciente: ecuatoriana, mayor de edad, 

2 E 3 , . . 

2% 17 domiciliada en el Cantón Pasaje y ocasionalmente por esta 
a 

ig ciudad, Capaz para obligarse y contratar, a uien__ de 

19 conocerla doy fe, de conformidad con la cédula de 

20 ciudadanía que me presenta, con amplia libertad y 

bien instruida de la naturaleza y resultado de la 

22 presente Escritura Pública de Cambio de Domicilio, para su 

 



  

  

  

De. Lester Marco Castillo Fotomagor 

Noatasio unto 

Machala - El Cro 

1 otorgamiento me presentala minuta que copio a 

2 COMtINUACIÓN: == reomererrnern rines” 

3 SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

4 Cargo, sírvase incorporar una en la conste EL CAMBIO DE 

5 DOMICILIO de la compañía CONSTRUCTORA PATRIDASA S.A., de 

6 conformidad con las cláusulas y declaraciones siguientes: ------- 

7 CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene en la 

g Celebración de la presente escritura pública la señora Yeny 

9 Melania Reyes Ojeda en su calidad de Gerente de la compañía 

10 CONSTRUCTORA PATRIDASA S. A., debidamente autorizada por 

—
 

—
 la Junta Universal de Accionistas de la compañía, celebrada el 

dos de Enero del dos mil ocho, conforme consta de la copia —
 

to
 

—
 

ot
om
ay
bo
r certificada que se adjunta como documento habilitante. ------ 

Y 
3 

—
 USULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) La compañía 

GONSTRUCTORA PATRIDASA S. A., se constituyó mediante —
 

Le
sh
e 

Ca
st
il
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escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del 

NO
TA
RI
O 

PU
BL
IJ
O 

QU
IN

TO
 

Cantón Machala, a cargo del Dr. José Cabrera Román, el 19 Dt 

1 de Agosto del año 1994, e inscrita con el número 58, en el 

19 Registro Mercantil del Registro de la Propiedad del Cantón 

20 Pasaje, el 1 de Septiembre del año 1.994. DOS) Mediante 

Sn pública celebrada en la Notaria Segunda del Cantón 

22 Machala, a cargo del Dr. Jose Cabrera Román, el 12 de 
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De. Lastres Marco Castillo Satomagor 

VSatario nilo 

Machala - El Go 
- d08 — 

Febrero del año 2.001, inscrita con el número 11 en el 

Registro Mercantil del Registro de la Propiedad del Cantón 

Pasaje, el 21 de Marzo del año 2.001, la compañía 

Constructora Patridasa S.A. aumento su capital y reformó el 

estatuto social; TRES) La Junta Universal de Accionistas de la 

compañía Constructora Patridasa S. A., celebrada el dos de 

Enero del año dos mil ocho, resolvió de manera unánime 

cambiar el actual domicilio de la compañía que es la ciudad 

de Pasaje, por el de la ciudad de Machala, resolviendo 

consecuentemente reformar el artículo cuarto del Estatuto de 

Constitución de la Compañía, el mismo que en adelante dira: 

“ ARTICULO CUARTO: El domicilio principal de la compañía es 

la ciudad de Machala, cantón Machala, Provincia de El Oro, 

pudiendo establecer sucursales o agencias en cualquier otra 

ciudad de la República e inclusive en el exterior, cumpliendo 

las disposiciones legales determinadas en la Ley de 

COMpañías”. +ernornrron rones 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES. - Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula que precede, la señora 

Yeny Melania Reyes Ojeda, en su calidad de Gerente de la 

compañía Constructora Patridasa S.A. declara que la Junta 

Universal de Accionistas de la compañía realizada el dos de 
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Dr. Postea Marco Castillo Sotomayor 
Notario Euinto 
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1 Enero del año del 2008, resolvió en forma unánime cambiar el 

2 actual domicilio de la compañía que está ubicado en la ciudad 

3 de Pasaje por el de la ciudad de Machala, por las 

4 consideraciones expuestas en la mencionada Junta, 

s resolviendo consecuentemente reformar el artículo cuarto del 

6 Estatuto de Constitución de la Compañía, el mismo que en 

7 adelante dirá: “ ARTICULO CUARTO: El domicilio principal de 

gs la compañía es la ciudad de Machala, cantón Machala, 

9 Provincia de El Oro, pudiendo establecer sucursales o agencias 

10 en cualquier otra ciudad de la República e inclusive en el 

1 exterior, cumpliendo las disposiciones legales determinadas en 
e 

12 28 de CoOMpañías”. =====orooorrrrnnmrnnn ninas 

11 SULA CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Como 

14 háblitantes de esta escritura pública agregue usted señor 

15 e rio la copia del Acta de Junta Universal realizada el dos 

17 leal. ooonnrnnonrrrrnr irnos 

is Usted señor Notario se servirá agregar a la presente las 

19 cláusulas de rigor para su plena validez.- f) llegible.- Abogada 

“20 Nardi Bustos Romero.- Matrícula número mil cuatrocientos o 

21 sesenta y cinco.- Colegio de Abogados de El Oro.------===-====-- 
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¡“Cuimplo co informar « usted que, ln Junta General de Accionistas de lu Compañla de 
dy 

AN CoNstRucr ORA PATRIDASA S.A., celebrada el diu de hoy, tuvo el acierto de 

“eleyirto 4 usted GERE NTE de la Compañla por el lapso de 5 años que fija el l: ¡stututo * y ) 

  
Ao Sutial. Por tanto, usted tendrá Ja reppesentación legal, judicial y catrujudiciol de ln 1 

> 

vista. 

La Cumpañla CONSTRUCTORA PATRIDASA S.A. se consliluyo el 19 de Agosto de, 
08 y 

1.994, en la Ciudad de Machala, ante el notario Segundo del Cantón Machala, Or. 107 

Javier Ggbrera Román, e inserta en el Registro de la Propiedades del Cantón Pasaje, el y 

! de «plane de 1.994, 
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RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE, de la Compañía CONSTRUCO FORA ] 

Pra mas S.A. Hecho a mi favor por li Junta General de Accionistas de lar 

gy Compañía, Puse, a 28 de Diciembre Jul 2004 
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FICO:> Que el presente. NOMBRAMIENTO, queda inscrilo en el IUEGISTRO AE 

: MERCANTIL con el N 0 y anotado enel Repertorte baja el NM 2.863; con fecha de hoy.- de 
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- Guatro -— 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA PATRIDASA 

S.A. 

En la ciudad de Pasaje, a los dos días del mes de Enero del año dos mil ocho, 

siendo las quince horas, se reúnen en el domicilio de la compañía 

- CONSTRUCTORA PATRIDASA S.A., al amparo de lo prescrito en el Art. 238 de la 

Ley de Compañías, los accionistas señores: TANIA MARIA JARA AVELLAN, 
propietaria de veinticuatro mil novecientos cincuenta acciones de cuatro centavos 

- de dólar cada una; el señor JUAN ANDRES CORDERO JARA, propietario de 

* veinticinco acciones de cuatro centavos de dólar cada; y, el señor GONZALO 
PATRICIO VALDIVIEZO RAMON, propietario de veinticinco acciones de cuatro 
centavos de dólar cada, por lo cual se encuentra reunido el cien por ciento del 
capital pagado de la compañía que asciende a UN MIL 00/100 Dólares de los 
Estados Unidos de América. 

Preside la Junta el señor Erwin Giovanny Saldaña Armijos y actúa en la 
secretaria la señora Yeny Melania Reyes Ojeda, en sus calidades de Presidente y 
Gerente respectivamente; pasando de inmediato a conocer y resolver el único 
punto del orden del día: 

- Conocer y resolver sobre el cambio de domicilio de la compañía 
CONSTRUCTORA PATRIDASA S.A. 

-El señor Presidente hace uso de la palabra y expone sobre la necesidad de 
: Gambiar el actual domicilio de la compañía que es el de la ciudad de Pasaje por el 

" éedasciudad de Machala, debido a las actividades que la compañia realiza, por lo 
NX die 3ugiere que se realicen las gestiones legales que sean pertinentes para que se 

e en la Intendencia de Compañias de Machala este cambio de domicilio, 
que es aceptada por todos los accionistas presentes por lo que la Junta en 

Ea unánime resuelve: cambiar el domicilio actual de la compañia Constructora 
R£Eitlasa que lo tiene en la ciudad de Pasaje, cantón del mismo nombre, Provincia 
Ten Oro, por el de la ciudad de Machala, cantón Machala, Provincia de El Oro, 
Fecuendo consecuentemente reformar el artículo cuarto del Estatuto de 

o titución de la Compañia el mismo que en adelante dira: “ ARTICULO 
£DARTO: El domicilio principal de la compañia es la ciudad de Machala, cantón 
Machala, Provincia de El Oro, pudiendo establecer sucursales o agencias en 
cualquier otra ciudad de la República e inclusive en el exterior, cumpliendo las 
disposiciones legales determinadas en la Ley de Compañías.” Finalmente se 
autoriza a su representante legal para que realice todos los trámites necesarios 
para el perfeccionamiento de la presente resolución. 

       

Luego de un receso, en el que la secretaria redacta el acta, la misma es leída y 
aprobada en todas sus partes por todos los presentes, los mismos que para 
constancia firman, siendo las dieciséis horas. f) TANIA MARIA JARA AVELLAN; f) 
qu N ANDRES CORDERO; y, f) GONZALO PATRICIO VALDIVIEZO RAMON. 

FU 

CER meICO: Que la presente acta es fiel copia de la original, Pasaje, 2 de Enero del 
año 

a. Yeny Melania Reyes Ojeda 
GERENTE- SECRETARIO
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la CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en 

Resolución No 08.M.DIC.0110, dictada por el Intendente de 

Compañías de Machala, el 13 de Mayo del 2.008; queda 

inscrita ésta Escritura en el Registro Mercantil con el No. 

en el Repertorio bajo el No 1.213.- 

dos mil ocho.- El 

anotada 

Junio del 

Y 

de 

527 

a cuatro Machala, 

Registrador Mercantll.-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-RK-X"XX-X-X-X-X-X- 

     

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que con fecha de hdy, “he archivado una copia 

. auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

: dispuesto en el | Decreto “133 dictado por el señor 

Presidente de La República el 22 de Agosto de 1.975 

publicado en el Registral Oficial No. 878 del 29 de Agosto 

> de 1.975.- Machala, cuatro de Junio del dos mil  ocho.- 

El Registrador Mercantil.-x-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X"X-X-X-X-X-X- 

REGISTRADOR MERCANTIL DER 
CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis meses 

que determina el Art. 33 del Código de Comercio, una 

la Escritura antes referida y una de copia 

 



copia de la Resolución que aprueba el cambio de 

domicilio de la ciudad de Pasaje a la de Machala y 

   
   

Reforma del Estatuto de la Compañía CONSTRUCTORA 

PATRIDASA S.A..- Machala, a cuatro de Junio del dos mil 

ocho.- El Registrador LEAL. ARRE AXAMARE RA MA RA XATXAAXAXA 

DY 

, GALAJDO 
REGISTRADOR MERC! 

CANTOS MACHALA 

 



  

mí
 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN PASAJE 
D 

FICO: Que la Escritura Pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑÍA CONSTRUCTORA PATRIDASA S.A. que antecede, 

conjuntamente con la Resolución de Aprobación No. 08M. DIC. 0110, dictada 

por el señor Intendente de Compañías de Machala, el 13 de Mayo del 2008, 
queda inscrita en el REGISTR CANTIL con el * 56 y anotada en el 

  

         AB. JOHNNY TOBAR 

PROPIEDAD DEL CANTÓN Repertorio bajo el + 2.072; cón fecha de hoy- Pasaje, a 25 de Junio del 2008.-     
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a copia auiéntica de ésta 
reto 733 dictado por el 
e 19 755 publi icado en el 

asaje, a 25 de Junio del 
AAA 

     
   
    

    

scritura en camplimiento de lo 
señor Presidente de la Repúblic 

"Registro Oficial No. 878 del 29 
2008. XXX XXX MAA 

la Escritura Pública que 
de Constitución de la 

S.A., esto es en el 

de Septiembre de 1994.- 

AE Y Y AAA AAA AAA AA 

     
  

Validado por: y) 

  

Los datos consignados errónea o dolosamente eximen responsabilidad al certificante 

Dirección: Municipalidad y Avda. Rocafuerte - Casilla N* 59 - Telefax: 2912-550 

    
 


